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PARTE . OFICIAL. 
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J J I M S T E U I O D E L A GUIÍRRA-. 
Circular general. 

Excmo. Sr.: Ai proceder ¡i la nr 
ñanizaeion de los 80 batallones de 
) eserva extraordinaria que han de 
jormarse con los 125 000 hombres 
llamados al servicio de las armas por 
decreto de 18 del actual, este Minis 
tono se ha encontrado con dos gmn 
«les obstáculos que vencer: uno es la 
severa economía que aconsuja la a»; 
giistiosa situación del Tesoro públi
co; y el otro lá escasez de Oficiales 
subalternos disponibles para la for 
macion de los cuadros, sin que sea 
posible remediar esta falta corriendo 
por completo las escalas de antigüe 
dad; porque aparte de que esta medí 
na gravaría considerablemente al pre 
supuesto, las clases de Cadetes y sar
gentos primeros, r¡ue son sobre las 
que retluiria el movimiento, tampoco 
se bailan en disposición de ascender 
por el momento después de las pro 
nioeionos extraordinarias hechas re 
cientemunte con dispensa de algunos 
de los requisitos reglamentarios. To
mando, pues, en considoracioii aqua 
líos inconveniontes, y teniendo por 
«ira parte en cuenta la especialidad 
del servicio que están llamados á 
prestarlos nuevos batallones, el cual 
permite reducir en ellos el cuadro de 
Oficiales y clases Je tropa sin afectar 
á su. organización; y eonsider.mdo 
también qbe ha llegado el caso de 
utilizarlos servicios'que con venia 
dero patriotismo ofrecen al Guliiuruo 
los Oíieiales y clases de trepa que se 
encuentran retirados, y que liahiondo 
derramado ya su sangre en los cam 
pos de l.-alalla se hallan aun cu buena 
edad y tienen una hoja do hoiirnsns 
servicios, e l Presidente del Poder 
iíjecutivo de la llepública se lia ser
vido resolver que para llevar á efecto 
ia organización de los expresados lia 
tallones se observen las disposiciones 
siguientes: 

Primera En alnucion á la índole 
del servicio que debe prestar esta re
serva extraordinaria, sus batallones 
«'denominarán provinciales del dis 
¡rito militar á que pertenezcan, con 
w numeración correlativa desde, el 
'uio basta el míínero de batallones 
^signados á cada distrito, con entera 
^dependencia en caifa uno 

Segunda. Cada batallón so com 
r w d r á por lo ménos de (100 plazas, 
J'adiendo llegar hasta 1.009, sogun 

el resultado del llamamienlo, y esta 
rán distri.midas .en suis conip.iñías. 
Lajilana mayor de na la batallón la 
constituirán un- Teniente Coronel, 
pruniir .lol'c; dos Cum.Hidaules, Julo 
del Detall el más amigim v í'iscal el 
segundo; un Capituu Avudante, un 
Teniente Habilitado, un .'Vlferez Aban 
deradiiyua sargento o cilio de cor 
netas. Cada compañía tendrá un Ca
pitán, un Teniente, un Alférez, un 
sargento primero, dos segundos, cua 
tro cabos primeros y cuatro segundos 

Terecra. La organización y ¡n-iu. 
ta instrucción de estos batallones es 
taran bajo la inmediata inspección y 
vigilancia de los Coroneles Subins
pectores de las brigadas de reserva, 
sin perjuicio de las comisiones que se 
hallen desempeñando.eu la actualidad 
ou los respectivos distritos La dis 

atribución en brigadas para este obje 
*tó y la t'prnia en que dichos Corone 
ies han dS pasar la revista de Comi
sario las propondrá el Director de 
luf'antená, en completa analogía con 
lo establecido para las anteriores brí 

, gadas de la reserva del ejército.. 
Cuarta. Para la formación de los 

cuadros de estos batallones, de los 
que hará la debida propuesta el Di 
reclor de Infautcria, se utilizará el 
excedente del personal de. todas cla
ses que exista en el anna, asi como el 
de superniimorarios. incluso los Co
mandantes que haya en los cuerpos 
y batallones de reserva y lodos los 
subalternos que prestan servicio en 
el arma de Artillería en clase de agre 
gados, á cuyo fin deberán ser "alia 
en el arma'de Infantería todoj los 
que. procedan de los regimientos de 
á. pié, como también los que volunta 
riamunlo lo soliciten de los cuerpos 
montados. El Director de Artillería 
propondrá los que deban eoulinuar 
preStanilo su servicio en dicha aruri 
en la proporción de un Alferuz por 
compañía y un Abanderado pov lia 
tallón En último térinino podrán 
tambicn destinarse á dichos cuadros 
los ílapilaiies y snballcruos de la si
tuación de reemplazo dei cuerpo de 
Uslados SI ivores de l'iazas, sin per 
juicio del ilereiaio quuNcs asista á las 
vacantes de su instituto, al cual se
guirán perteneciendo por mis que 
sean bajas cu él para los efectos ad
ministrativos. 

Quinta, liespento á las clases i l j 
tropa que hayan de fornur parla de 
dichos cuadros, el Director de Ini'.ui 
tería destinará á olios desdo luego (o 
(lo c! excedente dispjuib'e ¡iir disj 

Ilición de batallones de reserva que 
las eSivaiistaiicns per.iillan, y porto 
dos aquellos incd'os que lo sugiera 
su etiio promoverá cu los batallones 
de resiirvi el ascenso de Ins jndiví 
dúos idóneos délas clases inferiores 
c u destino a IOJ de provinciales, 
prescindiendo excepcionalmente (del 
licm.ij de eDclividad reglamentaria) 
para'este sólo caso Parala extensión 
y efectos, tanto de esta medida com í 
de la expresada en la regla anterior, 
tendrá en cuenta dicho Director los 
res .illa Jos [iic ofreciere el decreto de 
esta lecha, por el cual se conceje el 
ingreso en dichos batallones provin 
cíales á todos los sargentos y cabos 
licenciados del ejército con cierlás1' 
circunstancias. 

Sexta. Lós puntos en que ha de 
verificarse la organización de estos 
batallones, asi como el orden de mi 
meracion de cada uno de ellos en los 
respectivos distritos, serán los (pie 
expresa el estado adjunto á estas ins 
trucciones. 

Sétima. Todo lo relativo al acuar 
telamiento, armamenlo, municiones 
y equipo de dichos batallones estará 
á cargo de los respectivos Directores 
do Ingenieros, Administración. Arü 
Hería é Infantería, quienes dictarán 
las órdenes oportun is á fin de que su 
alojamiento, organización é instnic 
eiou se veriíiquc en el más breve pía 
zo posible. 

Üetava. Los Capitanes generales 
de los dislritos dispon Irán lo con ve 
nic.iite á fin de que en el dia señalado 
para la recepción tle los nuevos sol 
linios, en el caso deqiio no se luyan 
lii-csenliido los Jefes y Ü'ieialos noui 
tirados, no falte un .fofo que su luga 
cargo do los quo ingresan cu cada 
lialallon. aun cuando sc.i de los que 
desciiipeñon una comisión eualquior.i 
Jenlro del distrito do su m.nido. 

N ivcn.i En aquoi'os dislritos ó 
provincias en que por su eon.,laiiio 
Irán ¡uiiijad y acreditad.) deseo de 
órden no fuese necesario el servicio 
le l.o los los batallones organizados, 

ohlcüdráu los soldados dc'ellos liceo-
cías por lionipn iilde;.enu:oa;lo para 
volver á sus bogares miéulras no se i 
considerase necesario Maní irlos a las ! 
arin.is, purm ineciondo los cuadros cu 
la capital de la provincia e:i la for.na • 
y con los haberes que se señalarán j 
para osle caso. j 

Loque de órden del expresado se- ¡ 
. ñor fres!,Ionio comunico á V. E pa- I 
| ra su más exacto ctiniplimicnlo cu la 
; parle (pie le oomierna; esperan lo de 

su aoréditado celo y actividad quo 
adoptará las disposiciones convenien
tes para llevar á cabo cuanto se pre
viene, y que resolverá desde luego 
por sí las dillcullades que puedan pre 
sentarse á fin deque en el más breve 
plazo tonga efecto lo que se ordena. 

Dios giiardo á V E. inuclios años. 
Madr id ' :» do Julio de l 8 7 í . - C o -
t.incr —Señor . . . . 

AUMINHTRICIOV KC'iN'OtilKl II!; LA PM 
VINCH nii LÍON. —Circular. 

No obstan le los tóraiinos c lu -
r >s, eoiici-et.os y iireeisos «ou qus 
esta redactada la cirentar do esta 
Admiuistracidu oconoaiica. i n . 
sarta en el Bo'fllui ol'ioia! corras-
pfiiidioiil'.e al uiiór'.-oles 22 do Julio 
úl t imo, iiúíu. 0, tuiiifo noticia 
<¡e que iiljynnus. eoiuisio,indos do 
anr.,'.ii¡o lian estado actuando co-
ino talos, con posterioridaj á la 
¿ ¡ 1 0 0 . 1 de su publicación. Este 
h io l io quo consl.itiiye mili ver
dadera (lesobadieMci i , proc.de ó 
Jo que dichos luncio.iarics tienen 
en poco los mandatos de esta Je-
f i turi i económica, ó ctoque a lgu
nos Sres. Alcaides no han Jado, 
como los oncarií i ié, la ib.-óiün. 
publicidad á las órdenes en aquoi 
documen to consignadas. 

l'ara. quo no sean con tronados 
i >; propóii tos Je esta A'l inini . --
t r i c í o n . y puraque no se repita 
el espoctíi'iiilo da que sus man-
datoj en la ¡joslion econpiaici 
sean dusoiiddacidos, t en i íau en 
trfii.lid-.. los .Sres. Alcalde-; y 
comi-iioii.i los (i.) ¡ijiromio (¡nr; in • 
«•.urr.m en uno ú otro de ios eon-
c- io!;os e:v;ti-éS:i-íos. que estoy 
dispuesto a remitir inslanJanea-
m rule el uportun» tan tu de culpa 
:i los ' r r ümna le s do Justicia, para, 
que proceda contra ellos ; i k. qua 
haya lii_r.ir. 

K a su COÜST.U.MICÍ.-I. vuelvo i 
ordenar á ios .Sres. Alcaldes, qua 
no protejui, quo no liaban caso 
do n i i i ^u i i ilosp.-iebo ojecutivo''' 
quo p.ir mi no esto ür .n.ulo, acu. 
san IOIU J recibo .¡n que oumpli-
nmitaroi i la Jispo-ieioii q u i n U 
de la circular antes mencionaJu. " 

L ' o n 2 Je Airost-o de 1874.—Kl 
J-í'e ecouii.uicu, Br ic io Marta Ca• 
r a iu i s . 

"i -i.-
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E¿ A 'r. Inucnicro Je.[e ile tnina« 'íc esle dislr i lo, me pana con esla fecha la nota siguiente: 

Ouei-po I V a o i o n a l <lo IngenierofS d o Alinas. F r o v i n o i a de ¡deoit . 

Nota da los expedientes de minas cuyos reconocimientos y demarcaciones van á ser efectuados por el Ingeniero Jefe D. Pedro Fernandez Soba, acompaíludo del Aux i l i a r facultativo 
D . Ju l ián Arenas, con exiiresion del nombre de las minas, sitios, t é rminos y Ayuntamientos, nombres de las colindantes y lecha en qne t endrán lugar las operaciones. 

PRIMERA EXPEDICION A LA COMARCA DE R0DIEZM0. 

Nombre ili» las minas. ] Miiipr¡i| 

1.a Manifiesla, núm. 1 035 
E l Vniern, núm. 1 1131. 
La Dui'osu, núm, 1 MI18. 
I.u Oailia,miin 1.11» 
L , Veniail, núm. 1.127 
&'iiiln Clara, i.i'un. 1141, 
l . i Amistad, núm. 1 U2G. 
La Sucilf, núm. 1.120. 
Danicla. i.t'im 1138 
La Caiuüua, núiu. 1.132. 

llii'rro. 
IIIIMII 

Carbón 
Plumo. 
I U'in 

Cnlire. 
llu la 
l.l.-m 
Mein 

Uii-rru. 

Silins on (|iie radican. 

Almagrera. 
Lnma á e Alcen. 
Pi'ña Ogaccra. 
Pofia Fo¡racera. 

S()|]ei1;ii;il:ii. 
Sierro Kcilondo. 

Pollvilin. 
Loma de Li-ra. 

lili 11 ilion. 
I..S I,'u lilailas 

Términos. 

Pulilailnra. 
lilim 

C.isaics. 
Idun 
Mein 
Mein 

Rndii'zmo. 
Camp ongo \ Mülai u 

Cniniilongo. 
[.a Vmy ViiiasitnpHz 

Arunlamiimlos. 

Rndii'zmo. 
Mcm. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ilem. 
Idem. 

La Pula. 

Interesados. 

0. Dámaso Merino. 
El mismo. 
Antonio Alvz (le la Barrera. 
Rumuüldo liaquero. 

. Paulino Lope/. Platas. 
José Üiaz Ciñiin 
Tnrans Oiez ViBiuda. 
Tomás Seijas. 
Aiitero Cuesta. 
Ramón P. eaiiialla. apode 

radodel),Manuel Iglesias 

Operaciones. 

Reconocimiento ydemarcacion 
lilem Mem 
Idem Idem 

Reconocimiento é informe. 
Iteconocimieulo yderaaicutioii, 

ídem Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem Idem 

Minas colindantes. 

Se ignoran. 
Idem 
Mem 

La Duoosa. 
Se ignoran. 

Idem 
Idem 
M e m 
Idem 

Idem 

Feeh i ó pli'Zn. 

De) 4 al 8 de Agosto. 
Del S al 10 de id. 
Del 6 al 11 de id. 
Del 7 al 12 de id. 
Del 9 al 16 de id. 
Del 11 al 17 de id. 
Del 12 a: 18 de id. 
Del U al 20 de id. 
Del 16 al 22 de id. 

Del 18de!il. al 23 de id. 

SEGUNDA EXPEDICION A L A COMARCA DE M A T A L L A N A . 

Aries y Tauriis.riúm 1054 
(jeminis, i'úiu, 1.055. 
Cáncer, níim 1.056. 
La Caimiha, núm 1.057 
Las Navas, núm. 1067. 
Amiicar, núm 1 068. 
La Era, núm. 1.071. 

Caibon. 
Idem 
Idem 
Mein 
Mem 
Idem 
|dl 111 

Fuente esca'a. 
Canlon de (justillo. 

El Carigtm. 
Valle de los Molinos. 

Riozuelo. 
Sierra del Valle. 

Cuisla de; Estobio. 

Mata lana, 
Idem. 
Idem. 

Aviados. 
Villalfeide. 
Orzonaga. 

Seuiha. 

Xlatallana. D. Francisco iliúon. 
Idem 
Uem 

Valdcpiéiago. 
Ha la lia na. 

Idem. 
Idem. 

El mismo. 
Idem. 
Tomás Marlioez GI ÍIU. 
El mismo. 
Mein 
Francisco Mifión. 

Reconocimiinloy deroiarcacini) 
Informe subte denuncio. 

Uecouncimientoydemaicacion 
Idem Idem 
Luiii Id, in 
Idem Idem 

Informe Sobre denuncio. 

Se igrnora. 
Evarisla. 

I'xquistosa. 

Del 25 Agosto al l . ' S i ' ..•Ifrjto'b. 
¡,1!':* •. Del 29 de id al 4 de idl',1' 

Del 31 al 7 de id. \ ^ 
Del 3 al 9 de Selietnbre. i v 
Del 4 al 10 de id.. 
Del 6 al 13 id. 
Del 8 al U id. 

León 30 de Julio do 1874.—El Ingeniero Jefe, Pedro Fernandez Soba. 

Lo que be dispuesto se pu-bliquo para qne llegando- con la oportunidad debida á conocimiento de los interesados, puedan, si gustan presenciar las operaciones y tengan preparado 
lo conre. ' i ientá pan construir los mojones ó hitos que previene el art. 32 d é l a ley de minas en los puntos que se fijarán; debiendo tener presente que este anuncio produce los mismos 
efectos legales que la notilicacion en persona de que tratan los arts. 40, 45 y 1.' de las disposiciones generales del reglamento. Encargo á todos los Alcaldes y pedáneos y demás atitori- ' 
dades, presten al á r . Ingeniero encargado de practicar estas operaciones, cuantos auxilios les reclame y tiendan al mejor sarvicio que le está encomendado. 

Leoti 31 de Julio de 1874. = fil Gobernador, Manuel Somoza de la Peña. 
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B O N M A N U E L S O M O Z . V D E L . \ P E Ñ A , 
ftobtrnador cwU de esla pro
vincia. • 

H i g o saber: Que porción Alfro-
(2o Cli iol ion y Llanos, veoino de 
esta c u i i U d , resiliente en la mis
ma, calle de Carniuerias, nú ; 
Hiero 3. de edad de 2tS años, pro
fesión industrial , estado soltero, 
se ha presentado en la Seocion de 
Fomento de este Gobierno de 
jirovincia en el dia 2-i del mes 
da la feoha, á las diez de sn ina-
üa i i a , una solicitud de r eg i s tp 
pidiendo 1'2 pertunenuius de la 
mina de carbón llamada E m i l i a 
3. ' , sita eu t é r m i n o cumun del 
pueblo de Camplongo, Ayun ta 
miento de Rodiezmo, paruge l la
mado el Ceposo y linda Norte 
tierras y prados del Escobio, Sur 
canto del l ig io de (Jamplongo, 
liste tierras y prados de Va l de 
la raediajia y Oeste arroyo y va
l le del Ceposo; hace la designa, 
cion de .'as citadas 12 pertencn 
cías en la forma siguiente; se 
tendrá por punto Ja partida una 
estaca que se colocará A 30 me 
tros de la unión del arroyo de 
^valle Ceposo con el rio de Ciiiu 
plongo al rumbo de 6 0 ' a l Oeste, 
desde la que con dicha orienta
ción 8e medir in 1.200 metros y 

levantando normales an las ex 
-tremidades de la recta de 30 rae-
í ros hacia ol Norte y 70 al Sur 
r e su l t a rán q/.ie la* extremidades 
<le estas serán los cuatro vértices., 
que determinan el rec tángu lo de 
las perteneiicks solicitadas. 

Y no l u ó i o n J o hecho constar 
•tíste intereiado que tiene reali
zado el dejin.-'iU) prevenido por 
la "ley, he n.l tniüdo condiciona!-
mente pov d ó r e l o de este dia 
l a presente solicitud, s i ' i per 
.jnicio de terc-.'ro, lo que seanun-
oia por medio del presente pura 
que en el tórmino da sesenta 
días contad is desde la fecha dd 
o.ite edicto, puü lan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que su coiisiderurun con derecho¡ii 
todo ó parte di.-l terreno solicita 
do, según previene el art, 24 de 
la ley de mineria vigente. 

León 27 de Julio de 1874.— 
Manuel Somuz i ¡le la Veñn. 

A R T I L L E R I A . 

OMANDANCIA GENEIUI. sCB [N-Pi'CCI ¡J 
DEL DISTKITu [>£ CtSTILU LA Vl t iA . 

Annncits. 

Do orden del Hxcuio. Sr. Pre
sidente del Poder lí jucutivo de 
JaRiipúbliiM. techa 22 Jel actnal, 
el dia (i do Agosto próximo, a 
las dos ile su tarde, ante K 
Junta Superior ecuuómica del 
fjuerpo de A r t i i l - r i a r?im¡d:i en 
su local de la Dirección general 
del urina, se p n e e d e r á a la con
tra taclou direota de ciento treinta 
m i l fusiles, bajo las condiciones 
inserh-: en la Gaceta de Madrid. 
v.iim ¿09 , del dia 28 de Julio; 
advirtiendo que «1 diseño de 

la r ecámara ft que han de 
ajustarse las do dicho arma
mento, so h a l l a r á da manifiesto 
en la expresada Dirección todos 
los días en las horas de despacho. 

De drden del Exorno. S i . Pre
sidente del Poder Ejecutivo de 
la Repúbl ica fecha 22 del actual, 
el di.i ¡i de Agosto próximo, íi 
las dos de su tarde, ante Ja Junta 
Superior econdmica del cuerpo de 
Ar t i l le r ía , reunida en su local 
do la Dirección general del ar
ma, se procederá á la contrata
ción directa de setunta y cinco 
millones do cartuchos para arma 
del sistema Remingthon modelo 
1871, bajo las condiciones inser
tas en la Gaceta de Madrid, nú
mero 209, del dia 2S de Jul io, 
advirtiendo que el diseño dol car
tucho tipo, se ha l l a rá de mani
fiesto en la expresada Dirección 
todos los dias en las horas de 
despacho. 

Madrid 25 de Jul io de 1874.= 
E l Director general interino, 
Miguel González del Val le . 

Lo que so inserta en este Dole 
Un oficial para conocimiento de los 
que quieran tornar parte en las 
subastas. 

León 2 de Agosto de 1874 .—El 
Gobernador, Manuel Soinoz» de 
la Peña . 

DIPUTACION P R O M C I A L D2 LEON. ' 
boni ta lon perniitueate. 

Secretaría —Negociado 3 1 
E l dia tí de Agosto próximo 

tend'rá lugar á las ocho de su 
mañana en la Sala de Sesiones 
de esta Corporaeipn, la revisión 
en vista públ ica del acuerdo del 
Ayuntamiento de Vil lanueva de 
las Manzanas, disponiendo que 
D. Bernardo .Vlartiuez, 1). Joaquín 
González y D. Manuel Blanco, 
vecinos de Pa lanquínos . levanten 
las eras que dan establecido en 
terrenos del común, contra el 
cual se alzan los mismos inte 
rosados. 1 

Laon 31 de Julio da 1874.— 
E l Vicepresidente, Natalio J . 
Htidoiido.-— Ql Secretario, Domin
go Diaz C a u y a . 

DIPUTACUK P R O M J Í A L DE L S O N . 

Sesión inaft/jural da 15 de Julio 
da 1874. 

PKK-ilDKNCIA DEL SU «OBEHN lD l l l . 
AbinríA ni s-.-iimi a lis eeis y "n'iii.i 

di> ¡.i i.inl<¡c<m rf.s¡-l.jm'¡a de los Sifim-es 
1). L.'ii|)')'.ilii,ie M J U llodiijjia1/., D. An-
Inniii (i-nv/.M /. OH i'iil», It. tiiimui sinili» 
HITDÜ l'oriiauiii-z. I) LlUnNinii Clisado 
Huta, 1). Ilmimi M;i!lmi;z lirjn, I) Lo-
leuztp Lupiz Cuulrailu. I). Mjiiino (jar
ees. D Miguid E g i i Ú L ' u r a v , I). Ansel 
Aivarct R'i'lrigui-z de la Vega. 0. Ha-

3 -
mon Rodríguez Cai'baju. D. José Anto
nio OtibHio, ü. Maime Oria, D. San-
tiapo Funr'i-s Criaila, U Julio Fonl, 
l>. L«mi!S Franco dul Corral, D. MifUiei 
FernandfZ liaiiciidlii, l(. Policarpu Cas-
trillo, D. Juan Martínez (¡.irriilo, ilim 
NalaKi) Rrdunilo, L) . Bustos Roilri>>u<í7. 
Bumn, U. Hiifunl SancliL'Z Curraaco, 
U. Francisco Siso y Ruiz, D. M.ixi ini -
lianu V.ilgumi, Uipjladus uumbr .iliis 
por el (IOIJÍLTUO IIB provincia en ileorn-
tosdL 'C . 14 y l a del corripnle. coaio 
i^ualimiiilu a ios Síes. I) Aliiiuid Cria < 
do Farrer, I) Kicanlo Mora Varun.i, don 
Ali'janilin Alvari'Z Cnsgaya, D. José 
Alonso Bolas, I). Sanliago Marlincz 
Criailo, 1). José Blanco Muñoz, 1). Ala 
ñas Alonso Franco f». Dámaso Meiino, 
I). Amonio María Suart'z, D Niuasio 
ilo (iiiisasoln, l) Ailriano Quiflon^s, 
tí Amonio Verga Cadórnijíi. I) Narciso 
NuiliB Palomar, D Manuel Fnlix A rom 
buru, D Manuel Marlim-z Luengo, don 
Anael Rmlri'runz Meiliavilla. D. Kr in-
c/sco Aijuslin Válgomi, D Felipe Gar
cía Cniccedo y 1). Rafael Abaunza que 
nnasislierua 3 este ad i i , el Sr. Piesi 
denle se asoció lie ios Sres. ID^uiagü -
rav y .Mala para conslituir la mesa iu-
terina. 

Leídos 'os arts 27 v 28 de la Lov 
provincia l , S.', Ib, 16, 17, 32 y 82 
del Ri^liiiuento para el ónleu de las.Se
siones,se procedió a la votación de Pre
sidente, Viuepresiilentcy Diputados Se
cretarios, un tres actos diferentes, que 
dierou el resudado siguiente: 

PRE-IDENTC. 
D. Lesovs Franco del Corral, 22 votos. 

Julio Foal. un voto. 
VICEPnSSlUEDTB. 

D. Dámaso M vino Villarino, 23 votos. 
SECRETARIOS. 

I> Man lie! O ¡J, 12 votos. 
Juan Martínez Garrido. 10 votos 
Leopoldo de Mala, ua voto. 
Constituida iMiiiiUvaniente la Dipu

tación, el Sr. Gobernador Presidente 
dió la; gracias en nombre ilel Gobierno 
á losSres, Diputados que abaiidonundo 
sus ocupaciones aceptaron sin titubear 
el cargo pura que fueron iuveil idos, que 
si en épocas normales es impurUnte, la 
lleneImy mucho mayor dañas las c i r 
cunstancias porque la Nación atraviesa. 
Se lamentó de que escrúpulos ycompro-
raisoa de poljlica impidiesen asistir a 
esle aclo a varios de los nombrados, pe
ro esto no debe dé ser obstáculo para 
que los dein is abamloiK'i) sus puestos. 
Éscító el ¿elu de lo los para que corres-
puiuliesen a los deseos que se ii ibian pro
puesto al nombrarles, que no eran 
olios que el d : hacer admimslrácion, 
preslatulo al mismo tiempo la ayuda ne
cesaria al Gobierno de ja Nación en la 
larea difícil qua tiene sobre sus linm-
brus de acabar con la guerra civil que 
destruye y aniquila las tuerzas del pais 
y de "regenerar á la Patria esgarrana 
por las luchas ¡utusiiiias de los parimos 
que se Jispulau el triunfo del l'oiler. 
Pidíoa los Diputados la mayor puntua
lidad en la asistencia á las Sesiones para 
terminar cuanto aides los asuntos de la 
convocatoria exlraimlinana, profianien -
do un voto de gracias para los Secreta
rios interinos. 

Acordado asi por unanimidad, sa re 
tiró el Sr. Gobernador, ocupando la 
Presidencia el eiegido para estj carpo 
Sr. Franco del Corral, quien con esle 
motivo dijo: 

Señores Dinuladus. Acabáis de e'e-
girineco''-YiiustrussuL'agnisp el cargo 
de Presiilei.t»de esla CisrporaCion, res
petable é importante bajo cualquiera de 

los .ispéelos que se la ex.imi'oe. Ríe ( l'o 
os doy las si acias y os viviré reconocí -
do. 121 carácter ecouúinico ailininistratí -
vo de la Corporación piovincial me evi
tan bacer un programa de las aspiiacio-
nes y tendencias de la Presidencia. Ve
nimos únicamente á administrar los in-
leres.'S üe ta provincia, á cuidar de su 
gestión, y claro esta que tnmslro norte, 
que iiueslriis aspiraciones no han ile ser 
otras que el cuiuplimienlo estricto de las 
leyes que reiíulau el iñudo de ser de eslas 
Curpuracione*. Por lo que a m i hace,' 
partidario del Rei;lninenlo, nn me sepa
raré un ápice ile lo que el mismo pre
ceptúa para qu: el ónleu reme en las 
discusiones y estas marchen coa la acti
vidad que se uecesila. Prucuraié por 
lo tanto ser tan imparcial cuino la mis
ma ley, y solo ileesta suerte correspon
deré a la misión que me habéis con
fiado. 

En cumplimienlo á lo lUspuesto en el 
art. 57 de la ley provincial y Uisposi-
cion 3.* del Decreto ilei Gobierno da 
provincia de 6 del corriente, se va á 
proceder a la elección de la Comisión 
provincial. 

Verílicidu este aclo en elque tomaron 
parte 23 Sres. Oiputadus, dió el resul -
lado siguiente: 
D, lulioFotit, 20 votos. 

Laureano Casado, 20 id. 
Ramón Martínez (Jrau. 20 id . 
Natalio Juan Redondo. 18 i d . 
Francisco Siso Ruiz, 18 id. . 
Hibieml» obtenido además un voto 

los Sres. Pérez Fnrnandez, Garcés, Ma
la. Martíuez Girri lo. López Cuadruil», 
Merino, Suarez, Oria, Sánchez CÜras
co V Rudrigili'Z Buron. 

El Sr, Presidente en vista del resu'-
lado del esci uiiuio proclamó vocales 
de dicha Comisión á los Sres. Pont, 
Casado. Marlinez Gniu, lleftmidoy Siso, 
quienes con aneg o a lo dispuesto en 
la Ley procederán a consliluirse y a 
elegir Vicepresidente. Se va a dar priti 
cipio a la elección de suplentes .de la 
Cnmisiun. 

Lleviiilo ¡i cabo la elección en la for • 
mi prevenida en el art. 82 del RegU-
mentn y publicado por un Sr. Diputi • 
do Secr'eUrin el csci ulinio, dió el resul
tado siguiente: 
D. Narciso Nuil-z, 23 votos. 

José Blanco Muñoz 23 id. 
Bustos Rulrigue/. Buron, 23 id. 
Proclamados por la Presidencia vo

cales suplentes de dicha Comisión, se 
procedió en votación secreta A líi elec • 
cion lie las Comisiones de Gobierno y 
Administración, Huci-nida, Fomento 
y Bein-fieencia, para las que reviltaroti 
con mayoría de votos los señores si • 
guíent-s: 

GOBtSUNi) Y ADHIN15TR\C;0rt. 
D. José Antonio Cubjro. 

Mañano Garcés. 
Bustos Rodríguez Bnroti, 
Rimon IVnlri^u-z Oarbajo. 
Narciso Nufiia Palomar. 

H A C I l i V D . l . 

D. Angel A'varez Rndriguiz i t la 
VegH. 

Migi'.í! Ivrnaniiez Banciella. 
Aulonio González Garrido. 
l,i)ieii?.o López Cundíailo. 
Uomersiuilo Pérez Fernandez. 

I). Miguel Sánchez Carrusc». 
I.-i.p d lo Mata. 
Maximiliano [! l/'nna. 
Wi^uel E|;ui,.¿iir¡iv. 
Angel Radrigu-z Me liavillí. 



BENEPICrtCU. 
J). PuHcarpp Casl'rillo. 

Mánüel Criada Ferrar. 
ÜamasoMirino. 
Kamon.Ródriguez Cutüájo. 
Santiago Fúerles Criado. 
Suspendida la sosion por cinco mi 

nulos puia quti las Comisiones se cons-
tituyesen y nombrasou Presiilenie y 
Secretariu, qucdarou elegidos, siguí} 
reiacioii pasada al efecto; de la de' Go
bierno y ÁilmiDistracioii: para Presi-
(ieole D, Buslos fiodriguéz Bumn, 
Srcrelario el Sr. Eodriguez Carbajo; 
HúCienda, Sr, Banuieila y Sr. Pérez 
Perjia.u'dei; Fomento, Sr. Sánchez Car-
rascb y Sr. Eguiagaray; y Beneficen 
ci.á, Sr. Merino y á r . Oria.,; 

Sr. Presidente. Nombradas las Cu-
misiones, falla que la Diputación acuer
de las horas eu que ha de celebrar se
sión. Facultada la Presidencia para de
signarías. se.acoriJó ésla.s.dén principio 
a las ocho de la mjfiana y terminen á 
las doce, resolvié'jdose igualmenie á ex-
ciUcioit del Sr. Fonl, céletrar tam 
bien sesión por la noche de ocho á on
ce de |a misma. , 

Sr. Presidente. Pussto que el tiem
po es muy premioso y la genéralHad de 
iw Diputados leiieroos ijne regresar á 
nuestro domicilióseriü coiiveniénlie 
que las CoiÁisioiies' empezasen desde 
este momeiilb a desempañar síis come-
lidos, fnformando ¡il efecló,' sobie los 
diversos p'Oyei tos, que la Úipulacioií, 
con üireglo al leglamento,' puede de -
clara/ urgente su discusión. 

Sr. FOBI.-' Como Vicepresidenle' de 
la Comisión permanenle qué hasta Ihoy 
funcionó, cémpieme hacer- preseñle-que 
l'UÍliÜíí1'darse desde luego.liclüia do 
jas ¡Vasfei'encias (le crodilo que nos pro
ponemos hacer éti el presúpuesio; 

El Sr. Aivarez pidió la leclnra del 
arl. 80'de la Ley provincial. Leído por 
•uiiSr', Secretario reclamó el uso de w 
palabra y dijo: que creía fulla ue com -
pcluncia u la Dipulacion para acordar, 
respectó al presupueslo, loda vez que 
estaba' aprobado por la anterior. 

Conlestó elSr. Casado que no ignoraba 
el arlíeulo de la Ley, y que como el' 
Sr. Fonthabía indicado ío que se- iba a 
discutir era una Irasfercncia de eré lito 
par» lo que eslnba autorizada la Corpo; 
ración por los Decretos expedidos por 
el Ministerio de Hacienda en 26 y 2$ 
de .1 linio ú l t imo . 

Terminado este incidente, el señor 
l'iesidenie propuso la conveniencia da 
ofrecer el apoyo de la Corporación al 
(íiibicrno para la pronta terminación 
dé la guerra y conservación del óiden 
y de la libci tiid; 

Acordado asi por unaflimidad se pu
so en conocimiento del Gobierno- de 
provincia, a los efenlos del párrafo ter
cero, artículo noveno de la Ley orgaui-
i'U provincial. 

Con to que SR dio por lermiuada la 
sesión de esle (lia. 

Orden del día para la sigKienls: lee-
lora y discusionile los iliutamoues de las 
Coraisiones que se presenten y demás 
isunlos peiiílieiiles. 

lirau uis ucho y media. 

"OFICINAS D E I U C I E N D ^ ' 

ÍDlHINlSTRíClON ÍCONÓMlCV UE LA PRO
VINCIA OE LUON, 

Negociado de Estancadas. 

1 Hallándose vacantes los están -
pos de ¡ o s puaWos qua á conti-

i — 

nuacion se expresan, se anuncia 
al públ icb para qtie eú el t é r 
mino de 15 dias á contar desde' 
la fecha da la publ icación, los 
que se crean con derecho, á ob-
teneiios, presenten en esta A d 
minis t ración sus instancias acouiv 
paSadas de los documentos que 
justifiquen sus mér i to s y servi
cios; debiendo expresar en Jas 
mismas que el pagó de los; efec
tos lo verificarán a l contado. 

León 1." de Agosto de 1874.— 
E l Jefe económico, Bricio M . Ca-
r a m é s . 

ADMINISTRACIONES. 

Astorga. 
Laguna de Semoza. 
Lu yego. 
Sta. Colcmba de Som,oz'<i 
Valdcspino. 

- Val de S. Róman. 
Ventá de Celada. 
Venta de la Silva. 
Villalibre. 

Almanza. 

U Red. 
Valderrueda. 

L a Bañoza. 

QnintaAa' dé Jamúz. ' ' ' 
Villamaiilan. 

Benavides. 

Cimnnes del Tejar. 
La Mili» del'Rio. 
Velllla de la Reina. ' ' • 

Donar. 

(landancdo. 
Cerezales. 
tirnudoso. 
LaVecilla, 
Mata; de la l i iva . 
iMoilino,. 
Oceja. 
Ol.ero. 
Pardesivil. 
Bobles. 
S, B'artolnmé. 
Valdeteja. 
Venta de Espina. 

Gafaño! 

Irede. 
Láncara. 
Los Barrios. 
Mirantes. 
Mora. 
S. Pedro. 
Santiago Molinillo. 
SotoyAmio. 
Venias de Mallo. 
Villarroquel. 
Viüayo 

Mansi l la de las H u í a s . 
Campo. 
Carbajal. 
Casasolu. 
lisrfin, 
Mansilla Mayor. 

- Villacelatna. 
Villanufai. 
Villaoueva. 
VillaSubarieí'O. 

l i iafio. 
Casasuenes. 
La Puerta 
Llúnaveá. 
Villayandre. 
VierJes. 

Riello. 

Fasgar. 
Murías de Pared-s. 
Robledo. 

Sahayun. 
Banecida;, 
CaiZ 'tda. 

' Carbajal. 
CasliOnfle. 
Joára. 
Kioseqoillo. 
Saelices. 

- S. Martin de la Cueza, 
Sta, Maria del Monte. 
Valdescnpa. 
Villacalabmy. 
Villa peceñil. 
Vílleza. 

Volencia de D. Juan. 
Giisendos. 
(Jigosos, 
S. Román. 

Rioscuro. 
Lltmas. 
Oral lo. 
Sta: Cruz. 
Quintanilla. 
Torre. 

Ponferrada. 
Cubillos, 
Espino. 
Ferradillo. 
Fresnedo. 
Pinolledo. 
Molinaseca. 
Ozueja; 
Rimor. 
Rioferreíros. 
S. Juan de Tejedo. 
Villalibre. 

Ambasmestas. 
Castafleiras. 
r'ertje. 

Bembibre. 
Libran. 
S. Andrés. 

Puente Domingo Flgrez, 
Ambas Aguas do Cabrera. 
líarosa. 
Castrido. 
La Bufia 
Losad l, la. 
Odollo. 
Orelían. 
Pombriego. 
llob^edo ue Losada. 

Villafrunca. 
Burbin. 
Campo del Agua. 
C»barcos? 
Lusio. 
Ornija. 
Villarrubin. 
Villainanin. 
Mekzna. 

Sección Administralivu.—Nígo-
ciado geneial. 

L a recaudación del emprés t i to 
de 175 millones de pesetas en 
esta provincia, no corresponde 
como esperaba esfa Adminis t ra 
ción á las cuüt idades que era de 
desear. Y si bien la misma no 
desconoce que la mayor ía de los 
contribuyentes hoy se encuen
tra agobiada con las fíienas 
agrícola;; do recoíoccioii i - i fos 

que no pueda distraerse nn 
solo momento, siendo es tó causa 
tal vez de que se olvide de la obl i 
gación sagrada en que se en 
cuentra de pagar a l Estado sus 
contribuciones: es indudable que 
los agentes encargados de reali
zar su cobranza, y por protestos 
inadmisibles no han desplegado 
todo el celo y ' ac t iv idad á que 
están obligados, siendo e l lospr in . 
cipalmente los causantes de tan 
desfavorable resultado. 

Dispuesta esta Adminis t rac ión 
á que en todo lo que resta del 
presente mes quede realizado e l 
cupo del emprés t i t o nacional, 
ha dispuesto de acuerdo con ¡a 
Delegacióu del Banco de l í spkña, 
prevenir á los citados funoiona-
rios procedan inmediatamente á 
la recaudación, empleando con
tra los contribuyentes morosos 
los medios que la ins t rucción da 
3 de Diciembre de 1869 deter
mina para hacer efectivos los 
débitos; bien entendido que . s i 
alguno, que no' es du esperar,, 
usara lenidad en el cumpU 
miento de éste deber, lo será 
exigida sin contemplación de 
n i n g ú n g é n e r o toda la respon
sabilidad á que sus actos le ha 
gan acreedor.' 

S i en todas épocas los señores 
Alcaldes y Jueces municipales 
deben ayudar en su cometido á 
los agentes encargados de la co
branza de ¡os impuestos, hoy esce. 
auxilio es ineludible, porque ago
biado el Tesoro público coii las 
fanestisimas consecuencias de la 
guerra c i v i l , necesita para irlas 
sobrellevando se le alleguen con 
la celeridad debida todos cuantos 
recursos le corresponden. Por tan 
tose previene íi los mismos pres
ten su l eg í t ima y decidida coope
ración á 'os cobradores para que 
la recaudación se verifique con 
toda la rapidez que las circuns
tancias e l i g e n , y eu cuyo servicio 
no se dispensará la menor fal ta. 

L e ó n 3 de Agosto de 1874. = K l 
Jefe económico, Bricio M . Ca
ra més . 

ANUNCIOS. 

Ei din 19 del corriente se pxtruvíó 
de los pastos de. Aldea d-l Puente una 
yegua de 6 cuartas de a zuda puco 
más ó menos, puio cast-ifir., careta, 
con la clin y coi» cortadus La psrso-
Ha que evy'i su paradero se servirá 
dar r»zon á su dueño Facindo Perrtt 
Marcos, vecino de. nicho pueblo, quiea 
abona ra'lus gastos y gratificará. 

í:::p. oc Soti (i. l í i ín iüu, L'j ¡'latería, 7. 


